
 

DELEGACIÓN DE PODER GENERAL  
OTORGADA!PÓRLA COMPAÑÍAPAPREPRESENTACIONES CÍA.LTDA,

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA AGIP OIL ECUADOR B.V.,

- AFAVOR DELSEÑORLIVIO BURBI.

O | | CUANTÍA: INDETERMINADA

DEC: (6) - “COPIAS |

| ESCRITURAPÚBLICANEMEROMESETECIENTOSTREINTAYDOS (1.732)

Enel Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador; hoy día

jueves tres de Octubre de dos mil dos; ante mí, Doctor Jorge Machado Cevallos,

| O NotarioPrimerode este Cantón, comparecen elDoctor José María Rumazo Arcos, en

su calidadde Presidente de la CompañíaPBP Representaciones Cía. Ltda, sociedad que

a Su vez es Apoderada General en el Ecuador de la Compañía Agip Oil Ecuador B.V. El

compareciente es.de.racionalidad ecuatoriana, estado civil casado, mayor de ¿edad,,

| domiciliado y residente en la ciudad¿deQui Ecuador, . legalmente capaz, a quien de

| - gonocer doyfo, bien instruido por.mí,eNotario, en el objeto y resultado de esta

escritura, queha celebrarla procede.libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que

t
me presenta, cuyo tenor es el siguiente:-"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de
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- Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una que contenga la delegación de”

oder general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura públicael. .

Doctor José María RumazoArcos, Presidente de la Compañía PBP Representaciones

Cía. Ltda., sociedad que a su vez es Apoderada General de la sucursal de la Compañía

Agip Oil Ecuador B.V. en el Ecuador, tal como consta de los documentos que se

agregan como habilitantes. El compareciente es casado, mayor de edad, legalmente

capaz para contratar y obligar a su representada, de nacionalidad ecuatoriana, con O

domicilio en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Mediante escritura

pública otorgada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón :

Quito, el catorce (14) de abril de mil novecientos noventa y ocho (1.998), se protocolizó ,

el Poder General otorgado por la Compañía Agip Oil Ecuador B.V, a favor de la

Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda., junto con su respectiva traducción,

documento que fue calificado por el Intendente de Compañías de Quito como legal y

suficiente para sus efectos en el Ecuador, mediante Resolución número noventa y ocho

punto uno punto uno punto uno punto mil cincuenta y uno (98.1.1.1.1051) de treinta O

(30) de abril de mil novecientos noventa y ocho (1.998), inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Quito el seis (6) de mayo de mil novecientos noventa y ocho

(1.998) y en el Registro Nacional de Hidrocarburos el catorce (14) de mayo de mil

novecientos noventa y ocho (1.998).- TERCERA: DELEGACIÓN TOTAL..- Coneste

antecedente el compareciente, en la calidad en la que interviene, manifiesta que su

voluntad es delegar totalmente, como en efecto lo hace, las facultades conferidas por la

Compañía Agip Oil Ecuador B.V. a la Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda.
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- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
PRIMERAediante el poder descrito en la cláusula anterior, en favor del señor Livio Burbi, de-

gunUs
S “gacionalidad italiana. De la misma manera, el compareciente manifiesta que reserva

Y a su representada el ejercicio Íntegro de todas las facultades derivadas del

mencionado poder | otorgado a su favor, así como el derecho para revocar esta

delegación total.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.- El compareciente autoriza a los

doctores José María Pérez y Diego Palacios para que, actuando conjunta o

individualmente, lleven a cabo los procedimientos previstos en la Ley para obtener la

0 calificación de esta. delegación por parte de la Superintendencia de Compañías ysu

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y en el Registro de Hidrocarburos,

para todos los efectos legales.- QUINTA: FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá

agregar las demás formalidades de estilo para la plena vigencia y vigor: del presente

a instrumento público”. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal y que el compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la

misma que está firmada por el Doctor Diego Palacios, afiliado al Colegio de Abogados

de Quito, bajo el número cuatro mil seiscientos noventa y tres). Para la celebración de la

O presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al

compareciente por mí, Notario, áquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto,  

  

de todo cuanto doy fe.

José MaríaáRumazo Arcos C.C. 170021974-2
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En .

 

_ José María Rumazo

Señor Doctor

 

Ciudad.-

- Estimado doctor:

La Junta General de Socios de: la compañía PBP REPRESENTACIONES Clf..
'LTDA., en resolución tomada.el día de hoy, designó a usled para el cargr
Presidente de la Compañía, por el período estatutario de cinco años.

El PRESIDENTEejercerá la representación. legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, sus facultades y atribuciones constan en la ecritura de reforma d2
estatutos de la compañía, otorgadael 12 de agosto de 1997 ante el Notario Décimo
Primero del' Cantón Quito, Dr. Darío Espinosa, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil el 22 de sepllembrede 1997. :

La Junta General autorizó al suscrito para ojórgar el presente nombramiento.

 

CQC" etario Ad-Hoc

ACEPTACIÓN:Acepto desempeñarel cargo de Presidente de la compañía PBP
REPRESENTACIONESCIA, LTDA.

Quito, 02 de octubre de 1997

 

RAZON:Certifico que el Dr. José María Rumazo, 4cepló el nombramiento que
antecede. 0

Quilo, 02 de octubre,de 1997
  

  

 

  
a tanto judicial como extrajudicial, la

el Subgerente, el Presidente y el Vicepre-
La representación legal de 1
tendrá individualmente, el
sidente.
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEYNOTARIAL.
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- DR;JORGE MACHADO CEVALL: "
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DOCITENTOS APRDOATORIOS RELATIVOS BL

PODER OTORGADO POR LA CONFARIA:

ASIP—DIL ECUADOR 3.W. A FAVOR DE

PRP REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

CUANTIA INDETERNIRADA
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NIP IL EXCUIMAA 1R.

O FIWOarn NES

LTER.
FEF REPRESENTACION

ES TIA.

 

0

A
A
A
F
S
A
m
r

:
CURHIFIN IREVERLA

OAUIATO JA IE NERIL PE 3.978

sc
” O
S
e

Só

 

EA ac ETAA

“e

wi > CUP

 

  
odo    



 

'!

;
'
t
y

!

5 de agosto de -1997

SEPASE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que el abajo

PODER GENERAL
AGIP ECUADORB.V.    

[irmante, en

mi calidad de Unico Director de AGIP Ecuador 'B.V. (en adelante

llamada la “Compañía"), por medio de cste documento designo,

constituyo y nombro a PBP Representaciones C. Lida,, con domicilio

en la Avenida Patria 640, Quito, Ecuador, como mandatario rcal y
* TF

verdadero dela Compañía, a quien autorizo y faculto a realizar lo

siguiente, a nombre y en representación de la Compañía, para el

beneficio único y exclusivo de la Compañía:

(1)

(2)

Actuar como representante de la Compañía en el Ecuador para

la celebración de cualesquicra contratos u otros. actos jurídicos

y realizar, a nombre y en representación de la Compañía,

tódos los actos y trámites legales que deban celebrarse y

surtir efecto dentro del territorio nacional .de la República del

Ecuador, y especialmente contestar demandas y cumplir con

las obligaciones respeclivas.

Asumir todas las faculladés que se otorgan a los procuradores

de conformidad con el Artículo 48 del Código de.

Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras, la

facultad para presentar y contestar demandas, presentar

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos,

sentencias- O adjudicaciones, comprometer el pleito en

árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio,

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión

de ella, recibir pagos y otorgar recibos por cllos. Estas

AA o —..-, ein
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entregar, legalizar y otorgar” antenotario. cunguio

  
solicitud,

legítima gue. sei necesaria para el establecimiento, registro,
2ooo

..

creación y domicilincción de, la Compañía en la República del
AAS mo. s

Jcuador.,

(4) Cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañías y las

resoluciones | del Ministerio de Industrias, Comercio,

Integración y Pesca del Ecuador a través del registro,

0 presentación, cntrega y solicilud para importar capital de la

Compañía por una suma en dólares de los E.E.U.U, equivalente

a S/ .50'000.000 (cincuenta millones "de sucres).

(5) El mandatario cstá autorizado a delegar este poder en

totalidad o en parte a una 0 imás personas. Si el mandatarios

delega este poder, se entenderá que se reserva la facultad que::

se le otorga para ejercerlo cuando lo considere conveniente,+

sín perjuicio de la delegación, excepto cuando expresamente

0 se indique, que no. se reserva dicha autoridad.

La Ausencia temporal 0:definitiva del ¡mandatario de' la

República. : del Ecuador %-n9- dará por terminadas las

¡Jelegaciones de este, instrumento que hubiese otorgado.
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240/70121508/1002.527/V001l/ck/mvo

Lean

Vistos: Para. ser legalizada por mí, Gerrit Johannes. de. Jo

Notario: Civil, en Amsterdam, Países Bajos, la firnva del se

averio Rognoni, residente en 1016 GC Amsterdan, Países ¿Bajo»,

Keizergrachl 4021, nacido en San Zenone al Lambro, Halía, cl 8d.

marzo de 1941, portador de la cédula de identidad italiana Ns.

AA9949547, quien es el único director _ administrativo de_la
z Am mo
—

—Pa de responsabilidad limitada__ llamada Ago
o

Ecuados ., establecida cn Amsterdam, Países Bajos, y quien, d::
aeaa090 oo

 

acuerdo con la información relacionada con la compañía que consia

en cl Registro Comercial con respecto a su sede social, tiene, en esa

calidad, plenos poderes para representar a dicha compañía.

Amsterdam, 12' de agosto de 1997

(firma) Gerrit Johannes de Jongh

(SELLO NOTARIAL)

SELLO: Firma legalizada - 35819 - Cámara de Comercio de

Amsterdam, Países Bajos.

Amsterdam, 12 de agosto de 1997

(firma) LJ. Wi . .

(SELLO)

Vistos: Para legalizar la firma del señor M.H. Wil. 3-Gravenhage, 13

de agosto de' 1997.

Derechos (ilegible)

PEPADTONRA RNy A“A
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Por cl.Ministro de Asuntos Exteriores:

(fiema) D. van Zwanenburg'

REPUBLICA DEL LCUADOR E

EMBAJADA EN LOS PAISES BAJOS

SECCION CONSULAR    

    

 

  

  
   

,

Presentada para, aultenticar Ja firma que antecede, el suscrito;

Cónsul General “del Ecuador, certifica que cs auténlica, sicudo la!

que usa el señor D. van Zwanenbueg, funcionario autorizado del,

Ministerio de Asuntos Exteriores, en todas sus  acluaciunes.:

Autenticación No. 280/97. Partida arancelaria 11-13-d. Valor de la

actuación: US$ 30. La llaya, 15 de agosto de 1997.

Esta autenticación se refiere exclusivamente a la firma precedente

y no al contenido ni forma del documento,

(firma) Efraíx Baus Palacios

Encargado Asuntos Consulares .

(SELLO DE 1.A EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA HAYA, JOLANDA)

Certifico que el documento que antecede cs una traducción fiel y :

exacta al español del documento original escrito ca inglés y de un *
sello que consta en él escrito en holandés.

yu—RS+

Alicia de Reed

Traductora

CI 09-0100008-3

ADR/juU09.73459.09
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este Camtdn, comparece La  seruora ALICIA FE —MREED,

portadora de la cédula de ciudadania Ho.  ININAIHOaa-3, :

por sus propios y personales derechas. La cueparecien Le

es de  macionalidad ecuatoriana», maya de edo, due

estada civil ida, quien declara commeel didlionna
ingl: y el idicwa  —coslellamo, domiciliada en esta

ciudad de UÚnito,  legaluente capaz, «A quien de CORNBEEn
diary  fes yapa em añ priemsencia Siroad el docunen to que

sun ltecedie ¡par lo que mertifiao la legalidad y
ilegitimidad dle su Mirian. EREU lerlara a

cumpenrecies te ' que el docwrecolo ue armlbeceda fue

tradiucidie pur ella des doma img. mil Adiomna
csltellara.  Exctiendo la gresanste diligencia MIEpamnro

ue Hm dispuesio en el artículo disciochoe de Ja Ley
Poltariad y del artículo vejlmbte y uouwalro de Ja Ler de

Moadernircación. Se archiva una Taltacoapia er 21 Libro de

Diligencias de esta Malaria.
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GENERALPOWER OF ATTORNEY
— AGIPECUADORB.V.

AUGUST5, 1997

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS, Uat Uhe undersigned, as Sole Dira;

of AGIP Ecuador B.V. (hercinafter “Company”), by these presents does her:
make, constitule and appoint ”BP Representaciones C. Ltda, domiciled in Aven':
Patria, No. 640, Quito, Republic ol Ecuador, Ue true and lawful atltorney-in (ae;

the Company, and is hereby aulhorized and empowered on behalf ol;
Company and in the Company's name to do the following for the sole+Lo
exclusive benefit of the Company:

(1) To actas the Company's representalive in Ecuador in the execution of
contracts or olher juridical acts, and to perform on the Company's behalf a:
representation, all actions and legal transactions trat are lo be execulerl a:
enlorced within the national terrilory of Ue Republic of Ecuadora;
specially lo answerclaims and meet conunitments.

(2) To assumeall authority grantedto altorneys-in fact set lorth in Article 48?
the Civil Procedures Code of Ecuador, including among other Uings, t
authority lo [ile and answer claims, submit evidence and to object, oppx.,
challenge claims, judgements or adjudications, reler lo arbitration, answ;
interrogatories, deler to opposing parlies oath, to receive or take possessí-*;
of property under litigation, receive payments and give receipt lhereunt, +
This authority may be exercised before any court, tribunal ai
administrative authority.

(3) - To submit, tender, offer, execule, petilion, file, acknowledge, delivera..
notarize any application, document or instrument, and take any other Jamil
action necessary for the establislunent, registration, creation 4,"

domiciliation of the Company in Ue Republic ol Ecuador.
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(6).

“myAgipEcuadorBY mmm:

To comply wilh lhe Companies Law and the resolutions of the Ministr- of
Industries, Commerce Integralion and Fishing of Ecuador, by register ng,
filing, delivering and petilioning for the importalion of capital ot he
Company amounting lo a sum in US dollars equivalent to S/. 50,000,1: J0-
(fifty million sucres).

The altorney-in-fact is aulhorizedto delegate this power of allorneytol :ily
or partially upon one or more persons. Whenever the altorneys-in-: act
delegate this power of altorney it will be undeistood llhal they reserve “he
authority granted to exercise the same whenever it may deem advisai-le,
withoutprejudice to Ue delegation, except when it may expressly slate lat
it does notreserve such aulhorily.
The temporary or definitive absence of the altorney-in-fact from Republi: af
Ecuadorshall not terminate Ue delegations hereo( that it may have grant 1,

This power-of-allorney may be terminaled at will by the undersigred
Company.

Haomos
 

Zaverio Rognóni
Sole Director
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Seen for legalisation by me, Gerrit Johannes de

"notaris" (civil law notary) in Amsterdam, the $

of the signature of Mr. Zaverio Rognoni, residing a

GC Amsterdam, the Netherlands, Keizersgracht 4021, bo

San Zenone al Lambro, ltaly, on the eighth day of Mar

nineteen hundred and'forty-one, holder of Italian 1del

card number no. AN9949547, the sole managing director!”

the private company with limited liability Agip Ecuad*

B.V., established in Amsterdam, the Netherlands, who,”

l
e
r
d
o

A
,

.
A
o

e
a
a

according to the information on the companywith the to!

Register of its corporate seat, in:such capacity has Lo

power to represent this company. td

Amsterdam, Nugúst 12th, 1997.

Monchizkaning galegaliseerl mí

Signature logalized/ Siynature légalisé e

firma legalizada / Untersclarift beglaubigt>;
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REPUBLICA DELECUADOR
EMBAJADA EN LOS PAISES BÁJOS

SECCION CONSULAR

Presentada para autenticar la finma que antecede,

eloCónsuf General del Ecuado”do
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cadaditen todas Jearjuaconos
Autenticación No. RL.LI cc
Partida AranceladaZedSlbravos
Valor de la Actuación us,YOocccarirara
La aya, a 4,3 40, 897  
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DEL CANTON QUITO
o Ne
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jo ta fecha queda inscrito el presente Documento y la RESNEÓS: E

número MiL.— CINCUENTA Y UNO del señor INTENDENTE DE COr

DE QUITO de (30 de abril de (1778, bajo el. número 04
REGISTRO INDUSTRIAL. Tomo 30... Se tomó nota 2l margen de.

inscripción 147 del REGISTRO —HERCANTIL de veinte y «autaker".
enera de mil novecientos noventa y cuatro, » Fs. 317 Vta. 1

125. .- Quedan archivadas las semmdas coplas certificadas
las Protocolizaciones que contienen los documentos referen *
al establecimiento de Lina  stucursal em el ECUADOR de:
Compañia Extranjera  MGBIF.LL ECUADOR HL. y. el FODE.

dicha Compañia extranjera confiera a la Compañía +
REPRESENTACIONES —C1A. LTDA... Otorgedas el 14 de abril
1998, ente el Hotario PRIMERO del Distrilo Metropolitano.
Quito, DR. JORGE —HACHADO CEVALLOS..= Se fijó tn extra
signado con el número 0677... Se da asá cumplimiento 2:
dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCION

conformidad a lo establecido on el Decreto 733 de 22 de ego
de 1975, publicado en el Registro Oficial 0708 de 29% de aqi:
del mismo año... Se anotó en el Repertorio hajo el nue

cc 12535..- Guito, e seis de mayo de mil novecientos  naovent
0 ocho. .-EL REGLSTRADOR.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAFIAS
era

RASILUCIUN de, Sd. l,d, ld, !

DR, ARESETS ARUOTIOCA ACOSTA
DATENNEXTE UN CYUPARLAS DE QUITO

COTINOa

  

  

(QUÉ se hen presentado a este Bespaieha tros

protacolizacinaca otermados ante el “otarto PrLsen dal5
tintroyolitano de Gufto, el 14 de abrll da 13 (2), que e
los docunmatos «ylgqldasr por el Ark. 424 de la lep de

prorta al sstablecinieante de la aurnrial on «lo Fenadar,
coxpañía exctraadera AGTÚOO DEL, ECHADOR B,V,, de nactonolidal Mo land» >

.

(YE el Papartamento Jurídica de Conpañfan, aritante uemnrandoa
Bo, NE,92,223 da Vi de abril de 3900, ha enitído inforas [svarati:

sobre lo suficiencio de Tas documentos progentadeas

El nfercicio de seua atribucton=a conferidas endiante Ronolneiós

do, A0U-97327 de 17 de soprdembre de 1907;

HESUEDYE:

APTICURO PRE, a) Calíltese de  subldcientes dos. documento.
orormadors uo sio extacior y amiordzar el. estavlecialentedo Ya

"o securamad en oj  Ecnador a la compañía extronfera Ac1P2 00 Faouaao:

BY. con arrealo 1 aus propos entalLuros, 2? CYIRCO 910 3 OO

a las leyer ecurterdanas; y, d) Callifcar de suficiente «] Code:
otorgado 1 travín de uu IHMrector a "lavoer de la conpañía pi

RETRESEIACIONOS CLA. LISA, de axveclonaidádad ecuadbociaO!;n,

co ARTICULO S22U4020,- DISPONER: 2) Qe el Fotario Prineco del Pistrit > E
Motropolitauo Je Quito tome nota del contenido ale esta Resolución o
nl margen de las  protocolizaciones de 14 de phril de 199% (2). e

. b) Que el Registrador Mercantil dol Distrito Meteropolítano de Quito

en cuyo cantón fín la compañía el doniecllío de su sucuraal, Inscriba
los docunentos conntautes en lay protacallancioneo referidas y est: “4
Pesolución; y, <) Que dichos funcionarios poíenten Ins rsazonr.
respectivas,

ARTICIRO TERCERA, DISPONER, que de conforuidad con 21 Art, 12 3):
la Loy de Hidrocarburno, se inscriba en el Rogíatro de fídrocarburo.:
del Ministerío de Energía y MUínos, ln referida Nomicillnción y ):
presente linsolución. 0

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que se publiqua, por Mun ves, en un-
de loz periódicos de mayor circulación en el Ulutrito Yetropolítan:.

de Quito, el texto Íntezro del Poder y un extructo de los documento.
Coni esta (dutantararrnalas. protocol£zaclones nutan RA PRIMERA 14 cqurrs-
sente Resolución palo el No.0,4 7 NO! EGITAy

del Registro MORGNUNIAUE sE DAYA y £igimada en la SuperligaAGnÍ>ONcada da qee

se dá astequruliopistrdio letropolitano de Quito, : 24 40 DANFL7 la lotort os pe
puesto cn la misma,ye-conformidad meSAqAA está confio ima con

a lo establecidoOsNE Decicto 733, que me fue puescnlada
des 22 ¿de Ago dede,3973,_QuÍlicadoym5 em: Fojas:

en el Regis,” fiel 29 "435 > oga Acosta es PY GO Jar,tr
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: REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
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RAZON:+ Siento por tol cuz las Ezccrituszo Publicas que contia:

los documentos referentes al establecimiento de una Sucursal";
el Ecuador de la Compañía Extranjera "“AGIP OIL ECUADOR B.Y. vi;

Poder que esta Compañia Extranjera confiere a favar de?»

Compañía PPP nEPRESENTACIONES CIA. LTDA., otorgadas ante::

Notaria Primera del Cantón Guitoa e1 14 de abril de 1998 (2)
Resolución Moa. 99.1.1.1. 103% ce 20 de abril de 1998, emi tidar!:
el Intendente de Compañías de Quito, e inscrita en el Feni::
Mercantil el 6 de mayo de 1998, son iguales a las ques;

i encuentran inscriiasz en el PFPeni2xtisyi da Hidrocarburos 7 ,

000633 al 000719 en fecha 14 de mayo de 13938.-— Certifico.
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Ramaspne—:]

NOTARIAPRIMTTRA DE QUITO:
De conformidad con la facultad provista

en el ost. 1 del Decralo No 23084,

publicada en el Registro Oficial 564,
del 13 de Abril de 1 :978, quo ainplió

el art, 19 de la ley Nolarial.-

CERTIFICO que la copirt qe onlecedo,
es ln eldrrrmmantas qa ss Mu o ueYA
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RAZON DE PROTOCIOLZACION. A que lkiciód

  

   

   

,

e

/ Francisco  Roldá, afiliado 1 Colegio de'

hijo el rmrirere un mil setecientos couerendla 0

con esta fecha, y en lrece Jojes lides; prolicodizo es y
. o-, - EE

el regislnro e escriluras plblices de la Holariía S
á

Frimera de esle Ceanlór, actunieecnale a mi corga, Ius e

Cucomrmey los que sn luceden.  Eiñilo, «a veis Lisicle de Mayo

. " : ,

de mid marcera das aora y cra ESF Viatri,

(Firmado) Doctor ers Pachaso 0. (dxem srdl

—7T

NN TAEs Tirl y, CUAR .

COPA. CERTIFICA e Los aunarExc ee armecmnaen

. 3 :

protocolizado:s uy  amle miz ys 20m fe de ello, Ja

confiero - delbidawente, sellada y firmala en Uuilo, a
E, . . 'ss o, Rh Po .

veintisiete de tayo de mil novecientos nuwenta y oclw.
De A Po : i ,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí; y, en íe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y.

h
a

1

firmada en Quito, tres de octubre de dos mil dos.

 

"RAZON:- Tomé nota de la presente Delegación de Poder

General, cuyo texto antecede, al margen de la

protocolización por la cual Agip Oil Ecuador B.V.,

otorgó poder general a favor de la compañía  PBP

Representaciones Cia. Ltda., otorgada en esta Notaría,

el 14 de Abril de 1998.

Quito, 03 de Octubre de 2002.
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO AOO te

ZÓN:Enesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

02.Q.1J. TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE D
COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de octubre del 2.002, bajo el número 1144el

Registro Industrial, Tomo 34.- Se tomó nota al margen de las inscripciones
números: 147 del Registro Mercantil de veinticuatro de enero de mil novecientos
noventa y cuatro, a fs. 317 vta., Tomo 125 y 42 del Registro Industrial de siete de

mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 48 vta., Tomo 30.- Queda archivada

la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública de tres de octubre del 2.002,
otorgada ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE
MACHADO CEVALLOS,referente a la DELEGACIÓN DE PODER que el
Apoderado General de la Compañta”"ext “AGIP OIL ECUADOR B.V.”

 

  

 

  confiere a favor del Señor, deWIcd ¿ da” cumplimiento a lo dispuesto
0 en el ARTÍCULO SEGUP j o ncioh ¿re 0 fíó¡jó un extracto, para

conservarlo por seisge | de con el número 2210.-    

 

| EsaddsSS
EE:GANTÓNÉ

     RG/mn.-



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO AA

ZÓN:En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número .

02.Q.1J. TRES MIL SEISCIENTOS SESENTAY SIETE del Sr. INTENDENTE,DE”
COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de octubre del 2.002, bajo el número 114 del

Registro Industrial, Tomo 34.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el

ARTÍCULO SEGUNDO de la mencionada resolución.- Se fijó un extracto, para
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2210.-

Se anotó en el Repertorio bajo el número 036697.- Quito, a dieciséís de octubre del

año dos mil dos.- EL REGISTRADOR.-

 

RG/mn.-

 



S Ministerio de > ,

RAZON:Siento portal, el Poder General que otorga la compañía extranjera
AGIP OIL ECUADOR B.V. afavor del señor LIVIO BURBI, otorgadoel 3
de Octubre del 2002 en la Notaria Primera del Distrito Metropolitano de
Quito; y, la Resolución N* 02.10.17.3667 suscrita el 11 de Octubre del 2002
por el señor Intendente de Compañías de Quito, inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Quito el 16 de Octubre del 2002. Queda inscrita en el
Registro de Hidrocarburos confecha 22 de octubre de 2002, afolios 3349 al
3377.- Lo certifico.

 

DIRECCIÓNNACIONAL DEHIDROCARBUROS
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